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NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 Respecto de las solicitudes de impulso procesal y 

nombramiento de curador ad-litem al ejecutado, efectuadas por la 

apoderada de la parte ejecutante en memorial que remitiera vía 

correo electrónico el día 31 de mayo del cursante año (archivo 

Nro. 37), la misma debe estarse a lo ya ordenado en proveído del 

10 de junio de 2021, en el que como se puede evidenciar, se  

nombró nuevo curador ad-litem al ejecutado, curador que como 

igualmente se evidencia de autos, aceptó el cargo, se notificó en 

legal forma e informó haber intentado notificarse con el 

ejecutado con resultados infructuosos, por lo que en auto del 4 

de agosto de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución en la 

forma ordenada en el mandamiento de pago, auto en el que 

igualmente se ordenó practicar la liquidación del crédito, se 

condenó en costas al ejecutado y se ordenó la remisión del 

proceso a los Juzgados de ejecución en familia, siempre y cuando 

se encuentren materializadas las medidas cautelares. 
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